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La Directora Seccional Guaviare de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Norte y 
Oriente Amazónico en ejercicio de las facultades delegadas que le confiere el literal m) de la 
Resolución No. 294 del 03 de Agosto de 2010, proferida por el Director General y en especial las 
atribuidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009 y,   
  

CONSIDERANDO: 
 

I. ANTECEDENTES: 
 
Que en cumplimiento de las funciones de autoridad ambiental otorgadas por la ley a la 
Corporación CDA,y en atención al reporte de alertas tempranas del IDEAM, el día 14 de Enero 
de 2020 se adelantó visita técnica de inspección ocular al predio rural ubicado en la vereda La 
Primavera, en jurisdicción del Municipio de Calamar, Departamento de Guaviare. para lo cual se 
emitió concepto técnico Nº 019/20 del cual se relacionan los apartes más relevantes, así: 
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Que en consideración a lo anterior, se procede a dar inicio a investigación administrativa para lo 
cual se apertura expediente SAN-00055-20. 
 

II. DEL INICIO DE INVESTIGACIÓN 
 

Que en vista de la situación y, acogiendo lo indicado en el concepto técnico Nº 019/20 esta 
Seccional mediante Auto DSGV Nº 321 del 23 de Octubre de 2020, dispuso abrir investigación 
administrativa de carácter sancionatorio ambiental en contra de la señora SANDRA MILENA 
DIAZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.122.822, a fin de verificar si 
los hechos u omisiones son constitutivos de infracción a las normatividad ambiental. 
 
Que mediante oficio DSGV-1617-2020 se comunicó al Procurador 6 Ambiental y Agrario el Auto 
de inicio de procedimiento sancionatorio ambiental, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Que el Auto DSGV Nº 321 del 23 de Octubre de 2020 “por medio del cual se da inicio a un 
proceso de carácter sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones” se notificó 
personalmente a la señora SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 1.118.122.822, el dia 17 de Julio de 2021. 
 
Que como quiera que existe mérito para continuar la presente investigación en contra  la señora 
SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.122.822. 
Esta seccional mediante el Auto DSGV No. 1017 del 21 de Diciembre de 2021 “Por el cual se 
formula un pliego de cargos y se toman otras determinaciones”,  se formuló el siguiente cargo: 
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Que, el citado acto administrativo se notificó mediante aviso con la fijación en la cartera de la 
Corporación CDA Seccional Guaviare y la publicación del mismo en la pagina web oficial de la 
entidad www.cda.gov.co, quedando legalmente notificado el día 09 de Noviembre de 2023.  
 
Que el anterior acto administrativo en su artículo cuarto indica: 
 
ARTÍCULO CUARTO: El presunto infractor cuenta con diez (10) días hábiles, contados a partir 
del día siguiente a la notificación del presente acto administrativo, para presentar descargos por 
escrito, personalmente o por medio de apoderado, y aportar o solicitar la práctica de pruebas 
que considere pertinentes y que sean conducentes, de acuerdo a lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 1333 de 2009 con el objeto de ejercer su derecho de defensa. 
 
Que, NO se observa en el presente expediente que se haya allegado escrito con los respectivos 
descargos, omitiendo de esta manera la presunta infractora ejercer su legítimo derecho a la 
defensa. 

Que respecto a la práctica de pruebas la Ley 1333 de 2009 dispone: 

Artículo 26. Práctica de pruebas. Vencido el término indicado en el artículo anterior, la autoridad 
ambiental ordenará la práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los 
criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. Además, ordenará de oficio las que considere 
necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta (30) días, el cual 
podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que 
establezca la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas 

Que en virtud de lo anterior y ante la no presentación de descargos, no se considera pertinente 
ni conducente abrir la presente investigación a práctica de pruebas de oficio toda vez que existe 
dentro del expediente material probatorio que permite concluirla, y por lo tanto se debe proseguir 
en la etapa de cierre probatorio. 
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Que en el presente caso, se puede observar el presunto aprovechamiento forestal sin 
previamente contar con el debido permiso y/o autorización para la intervención antrópica de tala, 
y la quema de un área de OCHENTA Y DOS (82) HECTÁREAS, el predio rural ubicado en la 
Vereda La Primavera jurisdicción del Municipio de Calamar, Departamento de Guaviare, de las 
cuales SESENTA Y SIETE (67) HECTAREAS se encuentran inmersas en Zona de Reserva 
Forestal Ley 2da, tipo A y QUINCE (15) HECTAREAS en zona de Reserva Forestal tipo B. 
Generando un impacto ambiental SEVERO con valoración 61/100. 

Que conforme a lo anterior esta seccional no considera decretar y/o practicar de oficio alguna 
prueba por lo que se incorporara como medio probatorio de tipo documental las siguientes 
pruebas:  

• Concepto técnico Nº  019/20 del 14 de Enero de 2020 , contenido en el expediente SAN-
00055-20. 
 

Que con las diligencias adelantadas se presume la presunta violación a la normatividad 
ambiental establecida en el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 y cuyo análisis de los criterios de 
conducencia, pertinencia y utilidad se harán en el resolución que concluye la presente 
investigación.  

Que en este orden de ideas, en aplicación al artículo 3 de la ley 1437 del 2011, respecto a que 
todas las actuaciones administrativas se deben desarrollar con arreglo a los principios del debido 
proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, participación, responsabilidad, 
transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad, esta Seccional ordenará 
el cierre de la etapa de práctica de pruebas que prescribe la Ley 1333 de 2009 en su artículo 26.   

Que conforme a lo anterior, se ordenará correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 
para que la señora SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 1.118.122.822,en virtud del debido proceso presente los respectivos alegatos de conclusión 
de conformidad con lo establecido en el artículo 48 de la Ley 1437 de 2011. 
 
En mérito de lo expuesto, este Despacho; 

 
DISPONE:  

 
ARTÏCULO PRIMERO: Tener como material probatorio dentro de la investigación administrativa 
de carácter sancionatorio ambiental SAN-00055-20 adelantado en contra de la señora SANDRA 
MILENA DIAZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.122.822, de 
conformidad a lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo las 
siguientes:  
 

• Concepto técnico Nº  019/20 del 14 de Enero de 2020 , contenido en el expediente SAN-
00055-20 

 
ARTÏCULO SEGUNDO: PRESCINDIR de la etapa probatoria de la presente Investigación 
Administrativa ambiental, aperturada mediante el Auto DSGV Nº 321 del 23 de Octutubre de 
2020 “POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO A UN PROCESO DE CARÁCTER 
SANCIONATORIO AMBIENTAL Y DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, dentro del proceso de 
carácter sancionatorio ambiental SAN-00055-20. 
 
ARTÍCULO TERCERO: CORRER TRASLADO, a la señora SANDRA MILENA DIAZ RAMIREZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.122.822, de conformidad a lo establecido en 
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la parte considerativa del presente acto administrativo las siguientes, con el fin de que presente 
los correspondientes alegatos de conclusión, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación del presente acto administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 48 
de la Ley 1437 de 2011.  
 
ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR el presente acto administrativo a la señora SANDRA 
MILENA DIAZ RAMIREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.118.122.822, de 
conformidad a lo establecido en la parte considerativa del presente acto administrativo las 
siguientes en los términos establecidos en la Ley 1437 de 2011, a quien se le hace saber que 
contra el presente auto no procede recurso alguno, en virtud de lo consagrado en el artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.  
  
ARTÍCULO CUARTO: El presente auto se publicará en el boletín oficial de la entidad dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 

 
Dado en San José del Guaviare, a los Once (11) días del mes de Abril del año Dos Mil 
Veinticuatro (2024).  
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 

LUISA FERNANDA RAVE CLAVIJO 

Directora Seccional Guaviare 

 
Ordenó y revisó: Luisa Fernanda Rave  

Proyectó y digitó:: Carlos AndrésQuintero 
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CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
 

Hoy ______________ (     ) del mes de  __________________, del año _________, siendo las 
________________________, se notificó personalmente al señor 
____________________________________________________ identificado con cédula de 
ciudadanía No.______________________________ expedida en 
____________________________, A quien se le hizo entrega de copia íntegra y gratuita del 
Auto DSGV No. ________________ del __________________ de _____________de 
_______________ “Por medio del cual se prescinde de periodo probatorio y se corre traslado 
para presentar alegatos de conclusión dentro del expediente SAN-00055-20”, firmada por la 
Dirección Seccional y se le hace saber que contra la presente no procede recurso alguno. 
 
 
Enterado se firma para constancia. 
 
 
El notificado: 
 
 
Firma: _______________________________________ 

Nombre: _____________________________________ 

C.C: ________________________________________ 

Dirección: ____________________________________ 

Correo electrónico: _____________________________ 

Teléfono: ____________________________________ 

 

Quien Notifica: 

 

Firma________________________________________ 

Nombre: _____________________________________ 

Cargo: _______________________________________ 
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